
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 
 

 AUTO n.° 1543 
 

Palmira, Valle del Cauca, diez (10) de diciembre del dos mil veinte (2020) 
 
 Proceso:   Ejecutivo acumulado con Garantía Hipotecaria 

 Radicado:   76-520-40-03-002-2017-00236-00 
 Demandante:            Cooperativa Especializada de Ahorro y Crédito - CEMCOP 

 Demandado:             Luis Eduardo Burbano Díaz 

 
I. Asunto: 

 
Conforme a la solicitud de aclaración impetrada por el apoderado judicial del 
demandante Cooperativa Especializada de Ahorro y Crédito – CEMCOP, se procederá a 
ordenar el embargo del bien inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria No. 378-
111392 de la ORIP de esta ciudad, el cual es de propiedad del demandado LUÍS EDUARDO 
BURBANO DÍAZ, a efecto de que se materialice la inscripción de la misma respecto del 
proceso con garantía hipotecaria, ahora bien, respecto del secuestro se dispondrá tener 
el efectuado en el proceso Ejecutivo Singular a órdenes del Ejecutivo Hipotecario 
acumulado, ello atendiendo la prelación de embargos en consideración a la jerarquia de 
las acciones en que se originaron.  
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 

PRIMERO: Decretase el embargo del bien inmueble dado en garantía hipotecaria 
distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 378-111392 inscrito en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Palmira de propiedad del demandado LUIS 
EDUARDO BURBANO DÍAZ, identificado con la C.C. No. 87.716.300, cuyos linderos se 
detallan en la Escritura Pública n. º 387 del 27 de marzo de 2014 de la Notaría Primera 
(1ª) del Circulo de Cali (V). 
 
OFÍCIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira (V.), a fin de 
que inscriba la medida en el respectivo folio de Matrícula Inmobiliaria y se expida la 
certificación correspondiente a costa de la parte interesada. 
 
SEGUNDO: Una vez se acredite la inscripción de la medida de embargo, se fijará la 
respectiva fecha para remate. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
L.P. 

JUZGADO 2 CIVIL 
MUNICIPAL DE 

PALMIRA 
En Estado No. _68_ de 
hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha: 11 de diciembre del 
2020 
La Secretaria, 

MARTHA LORENA 
OCAMPO RUIZ  
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